
 

JUZGADO VEINTICINCO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Medellín, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Radicado 05001 40 03 025 2019 0081300 

Asunto SE ACCEDE A SOLICITUD DE CELEBRACIÓN DE 

AUDIENCIA PRESENCIAL 
 

 

En atención a la solicitud proveniente del apoderado judicial de la parte demandante 

encaminada a que se realice de manera presencial la audiencia programada para el 02 

de diciembre de 2021 a las 09:00 am, aduciendo dificultades de conexión por parte 

de los demandantes y los testigos, se accede a la misma y, en consecuencia, la 

audiencia se llevará a cabo de manera presencial el día 02 de diciembre de 2021 a las 

09:00 am en la sala 21 del piso 14 del Palacio de Justicia José Félix de Restrepo.  

 

Todos los asistentes a la audiencia, harán presencia y permanecerán en uso correcto 

del tapabocas durante toda la audiencia. El Despacho determinará el orden de ingreso 

a la sala y la permanencia máxima de personas dentro de la misma, según la necesidad 

procesal, y sin perjuicio del debido proceso de los sujetos procesales.  

LCCR + t 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

ANGÉLICA MARÍA TORRES LÓPEZ 

Jueza 
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